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LAS ROZAS BUSSINES CAMPUS 

Savills - Aguirre Newman 
C/ José Echegaray 6, C.P. 28231 Madrid 
 

A/a: D. Ignacio del Castillo/ D. Raúl Calvo 
 

En Madrid, a 29 de julio de 2019 
 

Muy señores nuestros: 
 

Nos dirigimos a ustedes como organización sindical mayoritaria del sector de la seguridad 
privada y como representación legal de los trabajadores en Ombuds Compañía de Seguridad SA 
para hacedles partícipes de los últimos acontecimientos acaecidos con esta empresa de seguridad. 
 
Lamentablemente, el pasado lunes 22 de julio la dirección de la compañía solicitó concurso 
voluntario de acreedores ante el juzgado de lo Mercantil de Madrid. Con anterioridad a la 
solicitud de concurso, la empresa ya adeudaba a sus trabajadores la nómina de junio y la paga 
extra de julio, y dentro de tres días escasos, al cambiar al mes de agosto, adeudarán también la 
nómina del mes de julio dado que sabemos con certeza que la compañía carece de liquidez para 
afrontar los créditos de los 8.000 trabajadores. Como podrán hacerse una idea, el drama que se 
vive es importante y preocupante. 
 

Desde nuestra organización sindical, mayoritaria en el sector, hemos trasladado a todos los 
clientes de Ombuds la solicitud de rescisión unilateral del contrato con carácter de urgencia, y 
que el contrato pase a manos de empresas de seguridad con una cierta solvencia financiera que 
garantice el cobro de las nóminas de los vigilantes que prestan servicio en la entidad que ustedes 
representan. No en vano, esta misma solicitud ha sido trasladada también a clientes de la 
compañía con contratos de adjudicación pública como son; Metro de Madrid, Ifema, la empresa 
Municipal de Transportes EMT, y a la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias. 
Finalmente y ante la demora de estos clientes en rescindir el contrato de forma unilateral hemos 
tenido que demandarlas judicialmente para que tengan que asumir, como responsables solidarios, 
de las deudas que mantiene Ombuds con los vigilantes de seguridad a tenor de lo dispuesto en 
el art. 42.2 del Estatuto de los Trabajadores. 
 
Así las cosas, los cuatro vigilantes de seguridad que prestan servicio para la firma que ustedes 
representan están sufriendo la misma situación de impago de salarios que el resto de los 8.000 
trabajadores de la compañía. Como podrán entender no disponen de liquidez ni para poder 
costear los desplazamientos desde sus domicilios al puesto de trabajo y viceversa. 
 
Exigimos, por tanto, con el mayor respeto, que se busquen soluciones inmediatas con la finalidad 
de paliar esta situación y que pasen por la voluntad de rescindir unilateralmente el contrato con 
la compañía Ombuds por impago de salarios a sus trabajadores contratando otras empresas de 
seguridad con una solvencia contrastada. 
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De no ser así, este sindicato se verá en la obligación de convocar una huelga donde estos 
trabajadores prestan su servicio de forma intachable en aras de defender los intereses de los 
mismos, toda vez que es inasumible que puedan desplazarse a su puesto de trabajo cuando no 
tienen ni para comer. 
 
Clientes de Ombuds Compañía de Seguridad SA como pudieran ser Carrefour España, Eroski, 
Ifema y Metro de Madrid ya han rescindido unilateralmente el contrato que tenían suscrito con 
la empresa adjudicando a otras empresas solventes del sector subrogando los contratos de los 
vigilantes. Por lo que la situación de los mismos se ha subsanado, y cuanto menos, podrán 
comenzar a cobrar regularmente sus nóminas. 

 

Agradeciéndoles la atención prestada y esperando que adopten la solución al problema con 
carácter de urgencia e instándoles a que entiendan la situación tan dramática que están 
atravesando los vigilantes de seguridad de Ombuds que prestan su servicio en Las Rozas Bussines 
Campus. 
 
Para cualquier tipo de información o aclaración con respecto a la situación de Ombuds pueden 
ponerse en contacto a través de mi contacto móvil: 673 80 10 85 
 
 
Reciban un cordial saludo 

 

 

 

 

 

 

Alberto García Martínez 
Coordinador de comunicación de la Ejecutiva Nacional de alternativasindical  


